
Auto Sustanciación No. 637 
Proceso: NOMBRAMIENTO DE GURADADOR GENERAL  
Radicado: 2021-00359 
Interesada: ANGELA ROSA BETANCUR DE CRUZ  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 17 de agosto de 2022.  Se deja constancia que 
fue aportado por el Asistente Social adscrito a los Juzgados de Familia de esta municipalidad 
informe de la visita psicosocial ordenada por este Despacho mediante auto No. 431 del 1º  
de junio de 2022. Sírvase proveer. 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se señalará como nueva 

fecha para agotar el correspondiente Decreto de pruebas, el día LUNES DOCE (12) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 

 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________. El día _________ (___) de ________ de 
dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del 
auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 121 del 18 de agosto de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  
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